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Asunto Resolucion Procedenife 

Expeciente 08C12017X0057 

Bitácora:09/IPAOO56/02/17 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Operación y 

Mantenimiento de en adelante el.(Proyecto), presentado por la empresa I
en lo sucesivo el Regulado el 03 de febrero de 2017 en el Area de Atencion al Regulado 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de :protección al Medio Ambiente del Sector 

Hiorocarburos (AGENCIA) ubicado en Circuito Interior Centauro del Norte km 2+300 Colonia 
Contiguo Fracc. Real de Victoria, Municipi eHidalgodélPrral,Estado de Chihuahua, y 

;CO NS IDE RAN D O: 

Que el Regulado se dedica al expendo al publico de petroliferos actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos de conformidad con la definicion señalada en el articulo 3° fraccion Xl 

inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio 

Ambiente del Sector. Hidrocarburos y por lo tantg es materia competencia de esta AGENCIA 
en terminos del articulo 1° de la misma Ley.  

it Que esta Direccion General de GonComercial (DGCC) e—s. la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IPpresentdo por el Regulado de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 40,  fracción XXVII 37,:fracción VI del Reglamento Interior de la Agenci' 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 7  
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naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 

ouedan producir 

vii. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el bíario Oficial de la Federación la Norma Oficial 

Mexicana de Emergencia NOM-005-ASEA-2016 Diseño, construcción, operación y 

mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, 

misma que entró en vigore1 6 de enero de 2017. 

Que el objetivo de la NOM-OO5-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 

parámetros y requisitos téchicos de Seguridad lndutrial, Seguridad Operativa, y Protección 

Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 

Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a id Gestión Ambiental, se 

desprende que n.ra el desarrollo de las actividades referidas en a Norma, el Regulado deberá 

tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 

que el Proyecto pudiera generar. 

Que se deberá cumplircon las especificaciones de, Diseño y Construcción d.e la NOM-005-

ASEA-2016 que establece que previo a la construccion se debe contar con los permisos y 

autorizaciones regulatorias réqueridas por la normatividad y legislación local y/o federal, 

incluyendo el manifiestó de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean 

aplicables. Asimismo, dentro de  estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto 

a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al 

margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para 

determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de 

recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrámes de combustibles, medidas 

de hermeticidad neumatica en todos los sistemas 

Xi Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de INOM-OO5-ASEA-2016 se regulan las 

emisiones, las descai-gas,y engeneral, todos los.impactos ambientales relevantes que puedan 

producir la construccion y operacion de instalaciones para el expendio al publico de 
petroliferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diesel) previniendo posibles impactos 

ambientales significativos, si seconsidera. que la ubicación pretendida se localiza en áreas/ 

urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen1  

de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 
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un Área Natural protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 

conformidad con lo dispuesto en lo.s artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 

Ecologico y la Proteccion al Amiiente '29 fraqçion 1 del Reglamento de la Ley General del 

Equilibrio Ecologico y la ProteccionI Ambiente en Materia deEvaluacion del Impacto Ambiental 

4 fraccion XXVII y  37 del Reglam(E"hto Interior de la Agenc'iaNacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccion al Medio Ambiente del Sector. Hidrocarburos procede a evaluar la informacion 

presentada para el Proyecto 

xii. Que por ladescripción, características y ubicación de lás actividades que integran el Proyecto, 

este es de competencia federal en materia de evaluacion de impacto ambiental por ser una 

obra relacionada con la operacion y mantenimiento de instdlaciones para el almacenamiento 

distribución y expendio al público depetrolíferos, tal'/corno Id disponen los artículos 28 fracción 

II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 

actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción Xl, 

inciso e) de la Ley de la AgenciaNacionaI de Seguridad Industrial y  de Proteccion al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos al tratarse del almacenamiento distribucion y expendio al 

publico de petroliferos 

Xiii De acuerdo al permiso PL/5668/EXP/E5/2015 emitido por la Comision Reguladora de Energia 

el Proyecto inicióoperaciones el 21 de marzo de2013. 

xiv. El Regulado anexa copia simple de autorización ep materia de impacto ambiental 
D0EIA.1A.3523/2012 de fecha 27 de noviembre de 2012, emitido por la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Ecologia del Gobierno del Estado de Chihuahua misma que fue emitida en 

su momento para las etapas dereparacion del sitio construccion y operacion del proyecto 

con vigencia de un año por o qu al momento de que ingresa el Proyecto esta se encuentra 

v e n ci d a. . . . . . . 

Descripcion del proyecto 

XV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 

el Proyecto consiste en continuar con la operación y mantenimiento de una estación de servicio 
para la venta al público en general de gasolinas Magna y Premium, con capacidad total de' 
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100,000 litros de combustible, distribuido en 2 tanques de almacenamiento con las siguientes 

características: 

• 1 tanque con capacidad total de 60,000 litros para gasolina Magna. 
• 1 tanque con capacidad total de 40,000 Iitros para gasolina Premium. 

Así mismo, este Proyecto cuenta con 2 dispensarios dobles, así como con cuarto de control, 
sanitarios, cuarto de máquinas, oficina, cuarto de limpios y bodega. cuarto de sucios, área verde. 
área de servicio de gasolina, circulación, tienda de conveniencia, área de tanques, banquetas y 
estacionamiento de comercios. 

Para el desarrollodel Proyecto se'reqdirió una superfici'e de 900 m2. La superficie se encuentra 

en zona urbanizada por lo que se aprecia afectación previa a los factores ambientales de la 7003 

por las actividades de desarrollo y de. La distribución de as áreas del Proyecto se encuentran 

en los planos adjuntos al IP. 

Las coordenadas UTM del Proyecto son ' 

1 . . . 431990 - 2979985 

2 
...'.. 

29799S  
3 431960 - 299955 
4 . . . 431960- 2979998 

El Regulado establece las medidas de mitigación  y/o compensación de la página 30 a la 32 del 

IP En adicion a lo anterior, esta DGGC determina que el Regulado debera cumplir con las medidas 
establecidas en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 para las etapas que resulten aplicables 
al presente Proyecto. .• , 

El Regulado señaló un plazo de. 30 añps para la etapa de operación y mantenimiento del 

Proyecto sin embargo esta DGGC otorga un plazo de 26 años para etapa de operacion y 

mantenimiento considerando la da util de los tanques Lo anterior en funcion de que para el 
Proyecto han transcurrido 04 aflos desde su inicio de operaciones el 21 de marzo de 2013 E)/ 
plazo iniciará a partir de la notificación defl . presentle resolutivo. 
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La información de las caracterísf asdel o sermahtes se descíibe en las páginas 14 

ala 21del W.  

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fraccion II 29 31 

fraccion 1 de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente 1 3 fraccion Xl 4 5 
fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarbuds; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 50  inciso D) fracción 
IX 29 fraccion 1 y  33 fraccion l del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la 
Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental 4 fraccion XXVII 18 

fraccion III y  37 fraccion VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,i,y la Norma Oricial Mexicana NOM-005-

ASEA-2016 Diseño construccion operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendici de diesel y gasolinas esta DGGC 

RESUELVE 

PRIMERO - Respecto a las obras y actividades correspondientes a la operacion y mantenimiento es 

PROCEDENTE la realizacion del proyecfo Operacion y Mantenimiento de ubicado en Circuito 
Interior Centauro del Norte km. 2+ 300, Colonia Contiguo Fácc. Real de Victoria, Municipio de Hidalgo 
del Parral, Estado de Chihuahua, ya que se ajusta a lo dispuesto ei los artículos 31 fracción 1 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción 1 y  33 fracción 1 del Reglamento 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del 

Impacto Ambiental; al regulase, en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacehamiento ' expendio de diésel y gasolinas;  las 
emisiones las descargas el aprovechamiento de recursos naturales y en general todos los impactos 

ambientales relevantes que las obras ó actividades dél. Proyecto puedañ producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspeçtos ambientales correspondientes a la 

operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 

Considerandos 1 al XV de la presente resolución 

SEGUNDO - El Proyecto se desarrollará de acuerdo .aI.crónograma señalado en el Considerando XV 

del presente, para las etapas de operación y marftehimiento; por lo que deberá cumplir con lo indicado/ 

en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de1  
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Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; para el cual al término de la vida útil del 

Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 

encuentre presente en el polígono del Proyecto, así domo la demolición de las construcciones 

existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a 

las condiciones iniciales en las que se enontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un prógrama de abandono del 
sito para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 

COÍI espondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestion Supervision Inspeccion y Vigilancia 

Comercial verifique su cumplimiento; debiendó presentar elinformefinaldeabandono y rehabilitación 

del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la infnrmación suficleriLe y cetallada que permita 

a esra autoridad evaluar s 'os p wnoi(1os cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005- 

ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y  mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas: o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 

cologicos ni rebasaran los limites y condiciones establecidos en las disposiciones juridicas relativas a la 

proteccion al ambiente que le sean aplicables 

CUARTO - La presente resolucion se refiere exclusivmente a la evaluacion del impacto ambiental 

que se preve sobre el Sitio del Proyecto que fue descrito por lo que la presente resolucion fl 
constituye un permisoo autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son 

competencia de las instancias municipales, de conforniidad con lo dispuesto en la Constituciones 

Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo ubano u 

ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce 

o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra;  por lo que, quedan a salvo las acciones que 

determinen las autoridades federales estatales y municipales en el ambito de sus respectivas 

competencias  

En este sentido es obligacion del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos autorizaciones licencias entre otros 

que sean necesarias para su realizacion conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 

cualqu;eí materia distinta a la que se refiere.fa presente resolución, en el entendido de que la// 

resolucion que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otra 
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autondades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o 

licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolucion no eximez al Regulado de contar con eJ dictamen tecnico de operacion y 
mantenimiento para la evaluación de la córif6rmidad emitido. lá estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia,, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 

quinto párrafo, de la Norma oficial NOM-OOS-ASEA-2016..., . ;. 

QUINTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con 
el articulo 49 segundo parrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la 

Protección al Ambiente en materia de Evalúación del Impacto; Ambiental,'el cual dispone que el 

REGULADO deberá dar aviso a la DGGC del cambio de.titúlaridad de la presente, en caso de que esta 

situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo devolunadesen el que se establezca claramente la 

cesion y aceptacion total de los derechos y obligaciones de la misma 

SEXTO - De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental se hace oel 

conocimiento del Regulado que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecologico y la 
Proteccion al Ambiente la Ley General para la Prevencion y Gestion Integral de los Residuos Peligrosos 
y demas ordenamientos aplicables es responsable objetivamente de la eventual remediacion por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización ocasione daños alambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo el Regulado sera el unico responsable de garantizar la realizacion de las acciones de 
mitigación, restauración y Control de todos aquellosimpactosarnbieñtales atribuibles a la operación y 

mantenimiento del Proyecto que no hayan sido considerados en la descripcion contenida en la 

documentacion presentada en el IP 

SÉPTIMO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

/ 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 

otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia,, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revision conforme a lo establecido en el articulo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la 

Protección al Ambiente, mismo que pódrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. / 
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OCTAVO.- Notificar la presente resolución Propietario de la 

empresa personalmente de conformidad con el artículo 167 Bis de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y aProtecçión al Ambiente. 

A T E N T A M E N T E 
EL DIRECTOR GENERAL 

NG. J ALVAREZ ROSAS ,  

Cf 

.1 

 

Por un uso res ponsablc del papel, las copias de conocimiento de este asunto-son remitidas vía electrónica 

C e Ing. Carlos de Regules Ruiz Funes - O ctcr EjüUvo ce a ASEA.- Para conocimente 

Mtro. José Luis González González.- .Iefe de la Unidad de Supervisión, inspecció' y Vigilancia ndustr al.- Para Conocrmecto 

Mtro. Ulises Cardona Torres.- cfc la Unidad de Gestión Industria] de fa ASEA - Para conocimiento 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- JeÍe de la Unidad de Asuntos Jutidicos de la AStA.- Para conocimiento. 

Lic. Javier Govea Soria.- Director. General de Supervisión, Inspección y Vigilancia comercial de Id AStA - Para Conocimiento 
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